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RESUMEN: Desde la historia, la filosofía y el derecho, los artículos del siguiente número especial 
examinan -a 60 años desde su entrada en vigor- diferentes aspectos del Tratado Antártico y su evolución.  
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ABSTRACT: After 60 years from its entry into force, the articles from this special issue examine the 
Antarctic Treaty and its evolution from the viewpoints of history, philosophy and law. 
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En 2021 se celebran sesenta años desde la entrada en vigor del Tratado Antártico, un acuerdo 
internacional único en su especie por medio del cual doce países sentaron las bases para la 
gobernanza de un continente entero. Paz, cooperación científica, no nuclearización y no 
militarización fueron los principios fundantes de este acuerdo, principios que han logrado respetarse 
y profundizarse a lo largo de su existencia. Hace 30 años, además, con la firma del Protocolo 
Ambiental, la protección del medio ambiente se sumó a estos principios básicos. Todo esto se logró 
sobre la base de “congelar” los reclamos territoriales de siete países, y el potencial derecho a 
reclamar de otros dos, solución ideada por un chileno, el profesor de derecho internacional de la 
Universidad de Chile, Julio Escudero Guzmán.1 
 

En sesenta años, sin embargo, el mundo ha cambiado y la Antártica no es la excepción. El 
marco de la Guerra Fría en el cual se concibió el Tratado ya no existe, y los actores de hoy no son 
los mismos de ayer. A quien sigue las noticias acerca de la Antártica a nivel global, “China” y 
“cambio climático” son los términos de búsqueda que aparecen más frecuentemente. Y no es de 
extrañar. Desde su entrada al sistema del Tratado Antártico, en 1983, China ha ido elaborando una 
estrategia antártica consistente que no ha pasado inadvertida para reclamantes como Australia y 
Estados Unidos, que miran sus avances con sospecha. En cuanto al cambio climático, los 
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espectaculares desprendimientos de icebergs desde la plataforma Larsen B se han ido convirtiendo 
desde hechos excepcionales a ocurrencias habituales: los hielos de la Antártica, junto con los de 
Groenlandia, se derriten hoy seis veces más rápido que en los años noventa.2 El creciente interés en 
la pesca de krill y de bacalao de profundidad, el aumento del turismo (con más de 50,000 visitantes 
en la temporada 2019-20, hoy en baja gracias al Covid-19), el interés declarado de algunos 
miembros del Tratado en las riqueza minerales del continente, y el negocio desregulado de la 
bioprospección son algunos de los desafíos que el sistema del Tratado Antártico debe enfrentar hoy. 

 
En junio de 2019, para conmemorar los 60 años desde la firma del tratado, organizamos junto 

a Juan Carlos Aravena, del Centro de Investigación GAIA Antártica, una mesa redonda en la 
Universidad de Magallanes. Debido a lo especializado del tema, esperaba (con optimismo) que 
asistieran unas diez personas, sin contar a los expositores. Grande fue mi sorpresa cuando vi que la 
lista de inscritos superaba 50 e incluía estudiantes y académicos, pero también personal de las 
Fuerzas Armadas, del Instituto Antártico Chileno (INACH), y de las diversas empresas magallánicas 
con negocios vinculados a la Antártica. Fue en ese seminario donde surgió la idea de editar este 
número especial, con contribuciones desde distintas disciplinas, pero un punto común: los cuatro 
autores son parte de un movimiento floreciente de Ciencias Sociales y Humanidades Antárticas, un 
campo relativamente nuevo surgido de la necesidad de preguntarse críticamente por el lugar de la 
Antártica en el mundo.3 Mientras León y Fontana examinan aspectos históricos de la firma del 
tratado, Donoso y Ferrada se enfocan en la protección del medio ambiente como un principio 
fundante del sistema. 

 
Mientras que en los años cuarenta y cincuenta la Antártica ocupó un lugar central en la 

opinión pública chilena, a la firma del Tratado Antártico siguió un silencio de más de una década. La 
historiadora Consuelo León especula acerca de las razones que pueden haber motivado este giro 
drástico desde la atención al desinterés. El artículo de la profesora León es especialmente 
interesante si se revisa con la perspectiva que dan los años. Un estudio de 2011 conducido en Punta 
Arenas y Santiago reveló que la mayoría de los encuestados no sabía mucho sobre la Antártica, si 
bien se demostraban preocupados por su futuro.4 A casi veinte años de la llegada del Instituto 
Antártico Chileno a Punta Arenas, en 2003, el conocimiento e interés por este continente entre las 
personas y los medios de prensa magallánicos ha aumentado, sin embargo, notablemente. Cabría 
preguntarse cómo hacer que la Antártica se transforme en un tópico de discusión relevante no sólo a 
nivel regional, sino nacional. La promulgación del nuevo Estatuto Chileno Antártico, en septiembre 
de 2020, marcó un hito para la gobernanza de Chile en este continente, pero ¿fue suficientemente 
difundido? ¿Cuántos chilenos lo conocen? ¿Cuántos entienden el delicado equilibrio en que se 
mueve Chile como país reclamante, pero al mismo tiempo co-fundador de un sistema de gobernanza 
internacional sui generis? 

 
Este delicado equilibrio, en el que también se mueve Argentina, es el telón de fondo del 

análisis de Pablo Fontana. El historiador del Instituto Antártico Argentino pone una dosis de realismo 
político en medio de la sempiterna tendencia de algunos a imaginar la Antártica como un parque 
mundial o un continente genuinamente internacional. Recordando los detalles del “Problema 
Antártico” entre Gran Bretaña, Argentina y Chile, con sus reclamos superpuestos en la Península, 
Fontana sugiere que la soberanía de los reclamantes latinoamericanos es irrenunciable y que sus 
fundamentos no deben confundirse con los de los demás reclamantes: mientras para los últimos la 
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Antártica fue un enclave más de expansión colonial e imperial, en el caso de Chile y Argentina la 
Antártica forma un continuo con el resto del territorio nacional, sobre el cual existen derechos 
históricos heredados de España. Fontana aboga entonces por la mantención del Tratado tal cual 
está, dada su demostrada efectividad para preservar la paz.5 

 
Aunque la mención del “valor intrínseco” de la Antártica en el Artículo 3 del Protocolo 

Ambiental suele destacarse como marcando un nuevo pilar fundamental del Tratado Antártico (esto 
es, la protección del medio ambiente)6, lo cierto es que el Protocolo no define lo que es valor 
intrínseco, no especifica quién lo poseería en concreto y menciona, junto a él, valores naturales, 
estéticos y científicos. ¿Cómo interpretar entonces este valor y explicitar sus implicaciones 
prácticas? El filósofo Alfonso Donoso reconoce la importancia de haber incluido esta idea en dicho 
documento, pero señala al mismo tiempo el desafío que supone. ¿A qué se refiere la “Antártica” en 
la frase en cuestión? ¿Son quienes poseen valor intrínseco (o en sí mismos, independientes de 
cualquier consideración instrumental) los hielos milenarios, las actinobacterias de los Valles Secos, 
el paisaje sublime, el continente como tal? Partiendo de la ética animal de Tom Regan, la respuesta 
esbozada por Donoso es que son los animales no humanos que habitan el continente los que 
poseen dicho valor intrínseco y a quienes debe protegerse, por ende, en primer lugar. En cuanto 
“sujetos de una vida”, los intereses de éstos deberían tener preeminencia y no deberían 
subordinarse a otros fines contemplados en el Protocolo Ambiental. Una implicación de esta postura 
es que sería mucho más difícil, por ejemplo, justificar los permisos otorgados para “intromisiones 
perjudiciales” en la fauna antártica; por ejemplo, la recolección de animales con fines científicos o 
educativos.7  

 
Por último, el profesor de derecho internacional, Luis Valentín Ferrada, propone consolidar la 

gobernanza de la Antártica desde la perspectiva de “Interés Común de la Humanidad”. Según 
Ferrada, éste es uno de los valores fundacionales, cuya interpretación ha cambiado en el tiempo 
incorporando una mayor atención a la explotación sustentable de recursos y a la protección del 
medio ambiente. Considerando la situación de la Antártica, con sus reclamos territoriales 
suspendidos, esta perspectiva es más apropiada que la de “Patrimonio Común de la Humanidad”, 
que se aplica en lugares más allá de la soberanía de los estados y crea un sistema de propiedad 
compartida de los recursos (como es el caso del fondo marino). 

 
Como investigadora principal del proyecto “La filosofía política mira a la Antártica”, me puse 

como objetivo analizar críticamente cuestiones como los fundamentos de los reclamos territoriales 
desde una mirada de justicia global, y la resiliencia de un sistema que, si bien ha funcionado 
eficientemente durante 60 años, enfrenta hoy desafíos políticos, ecológicos y económicos que lo 
pondrán a prueba. Es de esperar que este número especial, como parte de dicho proyecto, 
contribuya a ese fin. Es discutiendo ideas y no durmiendo sobre ellas como podremos fortalecer 
nuestros argumentos para defender finalmente la Antártica que soñamos -y el rol que queremos que 
el Tratado Antártico tenga en ella. 
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